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BOLETIN JUDICIAL 
· ORGANO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

FUNDADO EL 31 DE AGOSTO- DE 1910. 

DI~ECCIO.N: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA . 

LA SUPREMA C__QRTE DE JÚSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casaCión interpuesto por el Lic. Simó~ 
A. Campos, en n,ombre y representación del · Señor Belisario 
Melo, parte civil constituída en la causa seguida a los Señores 
John Hazin o Antún y Jorge Hazin y Hermanos, contra sen
tencia de la Corte· de. Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de 1 fecha treinta de Abril del mJl novecientos treinta 
y seis. 

Vista' el acta ·del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintidós de Di
ciembre del mil novecientos treinta y seis. · 

Oído al Magistrado Juez R1elator. . 
Oído al Lic. Barón T. Sárichez, en nombre y representa

ción de los Licdos. Simón A. Campos y El.adio Ramírez S., en 
su memorial de Casación y conclusiones. 

Oído el dicta111en del Magistrado Procurador General de 
1 a República. 

} 
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BOLETÍN JUDICIAL. 

' La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 86 
del Código de Procedimiento Civil, 191, 195, 209, 212, 215 del 
Código de Procedimiento Criminal, 6, reformado, 8, 41 de la 
Ley de Organización Jurlicial, y 27 y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de· E:asación .. 

Consil:lerando, que son constantes en la presente causa los 
hechos que a continuación se exponen: 1 ), que el nombrado 
John Hazin Antún fué sometido al tribunal co'rretcional del 
Distrito Judicial de Barahona; acusado del delito de .ustrac
ción violenta de mercancías por valor de $ 450.00 y 107.00 · 
en efectivo, en perjuicio del Señor Belisario Melo; 2), que a 
petición de parte. ordenó \ la Supremá Corte de Justicia la de
clinatoJ1ia del caso para ante el Tribunal Correeciorial éíel Dis
trito Judicial de Azua, el nÍa!, por su sentencia del trece de 
Diciembre de mil novecientos treinta y cinco, falló aSí: "qble 
debe descargar y .descarga al nombrado John Hazin o Antún, 
de generales anotadas, acusado de süstraccióB · violenta de _ 
$ 450 pesos oro en mercancías y $107 pesos oro en efectivo, 
en perjuicio del señor .Belisario Melo, por haberse comprobado 
que actuó sin intención delictubsa, no habiéndo cometido, 
crimen, delito ni contravención; Segundo: que qebe ordenar y "', 
ordena que sea puesto 'Inmediatamenté en ' libertad si no se 
encuentra detenido por otra causa; Tercero: que deb~ deda- · 
rar y declaTa las costas _de eficio; CuaTtO: que debe ordenar y 
ordena que las mercancías que le fueron ocupadas al it1culpado . 
Jolin Hazin o Antún le sean devueltas a dicho inculp>ado; 

"' Qujnto: que rlebe rechazar y rechaza la~ reclamaciones de Ja 
part~ civil constituída, -por no tener este tribll'nal calidad para 
conocer de ell as habiendo descargado al im:u lpado"; 3), que 
nd conforme !=On !:a expresada sente-ncia, interJ)USO recurso de 
alzada etSeñor Belisario Melo, constituído en . parte civil, y la 
Corte de !pelación del Departamento de Santo Domingo, a.¡:)o
deracla del taso, dictó, eri fecha treinta de Abri l del · mil ·nove
cientos · t·reinta y seis, la sentencia cuyo dispositivo es como 
sigue: "Primero: que debe prommciar y pronuncia d<:<fecto con
tra)a parte civil; poi' no haber comparecido a la aurliencia no 
o@stante haber sido citada legalmente; descargando en conse- · 

. cuetnda de la apelación, a los Señores John Hazin Antún y 
Jorge Hazin y Hnos.; Segundo; que deb~ confirmar y confirma 
la sentencia dictada por el Juzgado de Priniera Instancia del 
Distrito Judicial de Azua, en sus · atribuciones correccionales, 
de fecha trece del .mes de Diciembre del afio mil novecientos 
treinta y cin<m, y Tercero: que debe cqndemar y 'condena a la 
parte civil sucumbiente al pago de los costos de esta alzada". 

/ 
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Considerando, q·ue inconforme con esa ·sentencia, recu
rrió a casación el Señor Belisario Melo, en su dicha calidad, y 
presenta, .como fundamento de su recurso los dnco siguien- -
tes medios: Primero: Violación del artículo 6, reformado, 8 y 
41 de la Ley de organización · Judicial y del artículo 86 del 
Código de. Procedimiento Civil; Segundo: Violación de los ar
tículos 1-91 y 212 del Código de Procedimiento Criminal; 
Tercero: Violación del artículo 195 de este código y de la Ley 
No 1014; Cuarto: Violación de los artícu los 209 y 215 del Có
digo de Procedimiento Crimina l y 27 de la Ley sobre ·Procedi 
miento de Casación; y Quinto: Nueva violación del aftículo 195 
del Código de Procedimiento Criminal y de la Ley No 1014 y 
del artí.culo 6 de la Ley de Organización Judjcial. 

Considerando, en cuanto al primer medio, por el cual ale
ga el recurrente que estando incapacitado el Lic. Luis E. Henrí
quez Castillo para postular c,omo abogado mientras desempeñe 
las funciones de Abogado del Estado ante el Tribunal de Tie
rras, bien que se le considere como fuq,cionario del Ministerio 
Público o como empleado del orden judicial, no podía legal
mente defender por ante la Corte a-quo a los Señores Jolm 
Hazin o Antún y Jorge Hazin & Hermanos, y que al admitirlo, 
dicha Corte vició de nulidad la sentencia recui'rida. 

~ . 
Considerando, que en realidad está bien rechazado por la 

Corte a-quo el incid<:¡nté por el cual preteride el recurrente 
que el Abogado del Estado está incapacitado legalmente para 
actuar ante los tribunales ordinarios, y aunque no consta en 
la sentencia recurrida el motivó que sirvió de fundamento a 
dicho rechazo, ello no ·sería suficiente para cas'arla, porque 
siendo de puro derecho el expr~sado motivo, puede sHplirlo la 
Stiprema Corte de Justicia. . 

Considerando, que, ciertamente, de acuerdo con la dis
posición final del artículo 21 de la Ley dé Registro de Tierras 
(modificado únicamente en el sentido de cambiar la denomi
·nación de Fiscal por la de Abogado del Estado, por el artículo 
4°. de la Ley No 1140), éombinada con er artículo 6 de la Ley 
de Organización Judicial, dicho funcionario "deberá ser Abo
gado y limitará el ejercicio de su profesión a los deberes de 
Abogado del Gobierno"; que, por lo tanto, es evidente que el 
Lic. Luis E. Henríquez Castillo no podía, mientras desempeñó 
el cargo de Abogado, ejercer la profesión, sea cual fuere la ju
risdicción de que se tratare, salvo el caso que sus propias fun
ciones indicaban; pero en razón de que ninguna ley pronuncia 
la nulidad d'e la sentencia dictada, por los tribunales c_orreccio
nales y de que no es obligatorio ante estos el ministerio de los 
abogados, el fallo a que se refiere el presente recurso, en el 
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' 
cual figuró el Lic. Henríquez Castillo, no puede ser anulado, 
y procede, en consecuencia no acojer el primer medio. 
· Considerando, en cuanto al segundo medio, por el cual 

alega el recurrente que la Corte a-quo violó los artículos 195 
y 212 del Código de procedimiento Criminal, al decl<!rarse ili
competente ~ para conóce1: de sus reclamaciones y a . la vez re-
chazarlas. . : , 

Considerando, qué, a pesár de los términos empleados én 
·la sentencia recurriqa, en ella se · expresa, en realidad, de 
acuerdo con el detenido estudio que ha hechu la Suprerna Cor
te de Justicia, que 1~ Corte a-quo se consideró incompetente 
para conocer de la demanda de la parte civil; que, en efecto, 
despué-s de descargar·al inculpado de~la acción penal que ha
bía sido dirijida contra é-ste,-la sentencia recurrida confirma la 
del primer juez y, a , este fin, transcrjtie en su propío dispositivo 
éJ del fallo de primera instancia por cuyo quinto ordinal se 
decide "que debe rechazar y rechaza la reclamación de la 
parte civil constituída, por no tener este tribunal calidad para 
eonocer de ella,, habiendo descargado al iQculpado", expresio-
nes éstas que no pueden tener otro significado, aunque los 
tériJiin"os empleados no sean de los más apropiados, sino el de 
que el juez del primer grado se declaró incompeteptepara co-

' ñocer de la deman'da de la parte ci_vil, po1:q~:~e, .de acyerdo con 
un' principio fundamentai de Ifuestro procedimiento criminal, 

; 

· · así era necesario hacerlo, como consecuencia del descargo del 
inculpado; que, por lo tanto, como ha sido expuesto arriba, la · 
Corte á-quo¡se declaró igu.almente incompetente, en confor
midail con, dicho ptlncipio fundamental, para conocer de la re
ferida · dem.anda · de daños y perjuicios emanada de la parte 

_civil constituída; que, en con.secuencia, procede el réchazo del ' 
segu¡rdo medio. , . · 
: ~: Considerando, en· cuanto al tercer medio, por el cual sos
tiene el recurrente q_ue los motivos de la sentencia que impug
pá, r_elativos al abandono de su demanda de daños y perjuicios 
y el que· consta en su dispositivo, co~1cérhienfe ·a la fn'compe
·te.nda del tribunal par.a conocer de.vdicha demanda, son con
tradi~~orios y confusos y· vician de nulidad la expresada sen-
tencia. '- · -

, Considerando·,_ que sin duda alguna, la motivación de la 
sentencia impugnada merece ser critic<~da, sin que esto con
duzca a la casaéión que se persigue, porque si es cierto. que la 
Gorte a-quo se refiere en uno de los motivos de la aludida sen
tencia al abandono de la demanda de la p.arte civil, el motivo 
que se encuentra en su dis(>Ositivó, es; a'juicjo de la Suprema 
Corte ~e ,Justicia, el'·· que le ha servido de fundamento, de lo 

, __ 
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cual se deduce c¡ue hubiera o iw abandonado la párte civil sú 
demanda, en nlalquiera de es0s casos, por ~l. motivo expresa
do en ~1 susodichó dispositivo, la expresada Corte de Apelación 
hubiera sido sierripre ,incompetente para conocer de · la inen-: 
donada demanda de daños y perjuicios de la part~ civil; que, 
por lo tan'to, este medio se rech·aza. · 

Considerando, en cuanto al cuarto medió por el cual sos
tiene el recurrente que la Corte a -,. quo, " paJ·a no violar la ley . 
que en él cita, los ,principios y el lejítimo y s-agrado derecho de 
la defensa, estaba legalmeñte obl·igada a· resolver previamente 
sobre el, punto de la apelació'n que. se refería a la incapacidad 
del Lic. ·Henriquez Castillo de representar como abogada a nin
gún particular por ante los Tribunales _ Ordinarios, espe-cial'~ 
mente cuando a la audiencia en que tu-vo !ugar la vista de la 
causa. no compareció sino exclusivamente ·el Lic. Henríquez 
Casti llo, asumiendo la representación del acusado y de la perso~ 
na civilm~nte responsable del delito cometido por ese·acusado". 

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia, de r 
acuerdo con el estudio gue ha hecho de la sentencia recurrida, 
debe dec-larar que contrariamente al alegato en que funda el 
recurrente el presente medio de casación, la aludida sentencia 
falló definitivamente, aunque de manera implícita, el pedimen-
to a que se hace referencia; que es, en efecto, porque la Corte 
a-quodecidió el punto concerniente a la incapacidad del abogado 
Henríquez Castillo, por lo que admitió a éste a postular ante ella; 
que, por otra ·parte, así 'lo reconece el p_ropio recurrente cu<;1n- · 
do expresa en el quinto medio de su recurso que "nadie podría 
contestar la verdad de lo que la Corte a-quo decidió en una 
forma definitiva, aunque implícita, sobre la apelación relf}tiva a 
la inc·apacidad del Lic. Luis E. Henriqu~z Castillo para actuar\ 
como abogado constituído de los Señores John Hazilf o Antún y 
Jorge Hazin & Hermanos" ; que, por lo tanto, este medio debe 
ser igualm~nte rechazado. . 

Considerando, en cuanto al quinto fuedio por el cual pre
tende el recurrente que la Corte a-quo no ha dado en la sen
tencia impugnada ninguna clase de motivos para rechazar, 
como inconfundiblemente él reconoce ·que fué rechaza(;!o, el 
incidente relativo a -la incapacidad del Lic . . Henríquez Castiltp 
para' defender a los intimados. • 

Considerando·, que, es preciso reconocer que la sentencia 
impugnada _no qmtiene nin'gún motivo susceptible de justificar 
correctamente 'el mencionado rechazo, pero como se trata de 
motiwos de P.Uro derecho,,Ja Suprema Corte de Justjc;ia los su
ple en el sentipo expresaao en los_ desar~ollos deducidos .del · 

... -
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primer medio del recurso; que, en consecuencia, el quinto me
dio, último del recurso, también se rechaza. 

Por tales motivos, Primero:- rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el Lic. Simón A. Campos, en nombre y 
representación del Señor Belisario Melo, parte civil constituída 
en la causa seguida a los Señores John Hazin y Jorge Hazin & 
Hermanos, contra sentencia de la Corte de ApelaCión del De
partamento de Santo Domingo, de ft¡cha t·reinta de Abril del 
mil novecientos treinta y seis, y cuyo dispositivo ha sido trans
crito más arriba; y Segundo: condena a dicho r"ecurrente /al 
pago de las costas. · 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Niguel Ricardo R.-Dr. , 
T. Franco Franco.~C. Armando Rodríguez.-Nico/ás H. Pi
clzardo.-Mario A. Savilíón:-Abigaíl Nontás. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
dia veintiseis del mes de Enero del mil novecientos trei~lta y 
ocho, lo que yo, Secretario General·, certifico.-( Firmado): EúG. 
A. ALVAREZ. ' 

-·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPl~EMA CORTE DE JUSTICIA 
~ EN NOMJ3RE DE LA REPÚBLICA. -

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 110mbrado 
Néstor Julio Cedeño, maypr de edad, casado, negoci'ante, do- . 
miciliado y residente en Higüey, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Insta 1cia del Distrito Judicial del Seybo, de fecha 
catorce de Junio del mil novecientos treinta y siete. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juz.gado de Primera Instancia, en fecha cator<;:e de 
Junio del mil novecientos treinta y siete. 

Oído al Magist rado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República, ad-hoc, Licenciado Abigaíl Montás. 
La Sbprema Corte de Justícia, en funciones de Corte de 

,Casació n, después de haber deliberado y vistos los artículos 
184 del Código Penal, 1382 del Código Civil y 71 de la Ley so
bre Procedim'iento de Casación. 
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Considerando, que son constantes· en la sentencia impug
nada, los hechos siguientes: 1 o, que en fecha diez y siete de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete, el señor Ramón E. Rodríguez, 
Cabo Ejércto N·ac!Q!1al.Jefe de Puesto en @Ciudad de Higüey, 
sometió a la Alcaldía de esa común, a los.SeQores Néstor Julio 
Cedeño y Carlota Chevalier, "por haber reñido debido a discu
siones habi.das entre elfos"; que la SeñGra Carlota Chevalier 
solicitó del Juez Alcalde de la común de Higüey se declinara 
el conocimiento de ·la causa, por ante el Tribunal Correccional 
del Seybo; 2°. que apoderado del caso por la via directa, el 
Tribunal Correccional del Distrito J.udicial del Seybo, este rin
dió sentencia en defecto en cuanto a Néstor Julio Cedeño, en 
fecha 24 de Mayo de mil novecientos treinta y siete, por la cual 
le condenó a sufrir la pena de tres meses de prisión correccio
nal, a pagar cincuenta pesos oro~ de multa, a una indemniza
ción que se justificará por estado en favor de la Señora Carlota 
Chevalier y al pago de los costos, por su delito de violación 
de domicilio, y descargó a la Señora Carlota Chevalier 
de su delito de golpes infeti.dos a Néstor Julio Cedeño por 
haber actuado en necesidad de legítima defensa; 3°, que en 
fecha 29 de Mayo del misrno año de mil novecientos treinta y 
siete, le fué notificada al nombrado Néstor Julio Cedeño, la 
sentencia en defecto del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial del Seybo, de fecha veinticuatro del referido 
mes de Mayo; 4°, que en fecha primero de Junio, del mismo 
año, el nombrado Néstor Julio Cedeño hizo oposición a la 
enunciada sentencia; so, que conocido el recurso de oposición 
del nombrado Néstor Julio Cedeño por el Juzgado de Primera 
Instanci.a del Distrito Judicial del Seybo, en fecha catorce de 
Junio del año mil novecientos treinta y siete, éste por su sen
tencia de ' esa misma fecha modificó la sentencia en defecto, y 
condené al oponente Néstor Julio Cedeño a súfrir la pena de 
un mes de prisión correccional, a qui.nce pesos oro de multa, 
a una ind·emnización en favor de la señora Carl~ta Chevalier 
que se justifique por estado y al pago de los costos, por su de
lito de violación de domicilio. 

Considerando. que el artículo 184 del Código Penal dis
pone: "Los funcionarios del orden administrativo o judici.al, 
los oficiales de policía, los comandantes o agentes de la fuerza 
pública que, abusando de su autoridad, allanaren el domicilio 
de los ciudadanos, a no ser en los casos y con las formalida
des que la ley prescribe, serán castigados con pi"isión correc
éional de seis días a un año, y multa de diez y seis a cien pe
sos; sin perjuicio de lo que dispone el párrafo 2" del artículo 
114 . . Los particulares que, con amenazas o violencias, se in-
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traduzcan en el domicilio de un ciudadano, serán castigados 
con prisión de seis días a seis meses, y multa de diez a cin-
cuenta pesos" ~ · ,;.¡ ~ -

Considerand9, \que del .estudio de la sentencia impugnada 
que ha realizado JWSu.prema· Corte de Justicia, resulta que di
cha sentencia es regular en la forma é hizo una correcta apli
cación del texto legal que acaba de ser transcrito. · 

.Por tales motivos, Primero:- rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el nombrado Néstor Julio Cedeño, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Seybo, de fecha catorce de Junio del mil novecientos trein
ta y si~te, cuyo dispositivo dice así: "Falla:- 1 ro. Que debe 
acojer y acoje, por ser regular en la forma, el recurso de oposi
ción contra sentencia en defecto de este juzgado pronunciada 
contra el nombrado Néstor Julio Cedeño en fecha 24 de Mayo 
de este año que lo condena, por el delito de violación de do
micilio a tres meses de prisión correccional" en la cárcel pública 
de esta ciudad, ar pago de una multa de $so:oo, a pagar una 
indemnización que se justifique por estado a favor de la señora 
Carlota Chevalier, y al pago de las costas penales y civiles, por 
.el delito de viGiación de domicilio en perjuicio de esta última;-
2o. Que debe rechazar y rechaza dicho recurso en cuanto al 
fondo, y en consecuencia y considerando eri su beneficio su 
estado de embriaguez como un motivo de atenuación de la 
péna, que debe modificar y modifica la sentencia recurrida y 
debe condenar y condena al nombrado Néstor Julio Cedeño, 
a sufrir las penas de un mes de prisión correccional en la cár
cel pública de esta ciudad, a pagar, quince pesos' oro de mtJ}ta· 
y al pago de las costas, por el mismo delito;- 3o. Que debe 
condenar y con_dena al repetido Néstor Julio Cedeño, a pagar 
a la señora Carlota Chevalier, en clase de indemnización por 
los daños y perjllicios sufridos por. ella a consecue_ncia,del he
ch0 culpable del oponente, la suma ,que ella justifique por es
tad<?, y 4o. Qpe debe ·condenar)o y lo condena al pago de las 
costas, tanto penales como civiles"; y Segundo: coí1dena a 
dicho ·recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A-. Jupiter.-Niguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez . ...,.-N. H. Pi
chardo.-Nario A. Saviñón. 

Dada y firmada ha sidq ·Ja anterior sentencia por. los Se
ñores Jueces que inás arriba ,figuran, en la. audiencia pública 
del día veintiseis de Enero del mil novecientos treinta, y ocho, 
lo que yo, Secretario General, ·certifico.-(Firmado): EuG. A. AL
VAREZ. 

\ 
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DIO$, PATRIA Í' LIBERTAD. · 
REPUBLICA ~0/'rf[NICANA. 

/ 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN - NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
José Frías, mayor de edad, motorista, domiciliado y residente 
en La Vega, contra sentencia de la .Alcaldía de la común de la 
misma ciudad de La Vega, de fecha veinte de Mayo del mil no-

. vecientos treinta y siete. 
Vista eí acta del recurso de casación levantada en la Se

cretaría de la Alcaldía, en fecha veinte de May<;> del mil nov~-
cientos treinta y sieté. ..-' 

Oído al Magistrado Juez Relator. : . 
Oído el dictamen del Magistrado ·Procurador General de 

la República; ád-hoc, Lic. C. Armando Rodríguez. 
La Suprema Corte de Justicia, en. funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
10, 20 de la Ley de Carreteras, y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación. · 

Considerando, que son constantes en la sentencia recurri
da, los hechos siguientes: 1 ), que el nombrado José Frías fué 
sometido por el 2° Teniente de la P. N., Señor Rafael Ma Gómez, 
a la Alcaldía de la común de La Vega, inculpado de haber vio
lado la Ley de €arreteras, por no tocar la bocina del camión 
que manejaba, ocasionando con ello un choque en el cruce de 
la Avenida "García Godoy" y la calle "Duvergé", con el carro 
público que conducía el Señor Luis García, hecho ocurrido en 
la mañana del día veinte de Mayo del año mil novecientos 
treinta y siete; y 2), que la referida Alcaldía, por su sentencia 
de fecha veinte de Mayo de mil novecie;Jtos treinta y siefe, 
conclenó al inculpado José Frías, por la expresada infracción, 
al pago de $ 5.00 de multa y al de los costos. 

Cqnsiderando, que inconforme con el expresaqo fallo, el 
prevenido José Frías interpuso recurso de. casación en tiempo 

1 
oportuno. -

Considerando, en cuanto a la forma: que en la sentencia 
recurrida se han cumplido todas las prescripciones legales. 

Considerando, en cuanto al fondo: que el artículo 10 letra 
K, de la Ley 937, dispone que "Al doblar una curva o al acer
carse a la intersección de dos ~aminos, o .al llegar a uná subi
da que no permita ver los vehículos, perso'nas o animales que 
transiten en dirección opuesta, la persona que dirija un vehí-
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culo de motor reducirá la marcha, dando aviso por bocina o 
por otro medio. Al doblar una curva, los vehículos deberán 
marchar hacia la derecha de la línea céntrica del camino"; . y el 
artículo 20 de la Ley No 998, establece que "La la violación de 
cualquiera de las disposiciones de los Capítulos 1 o, 2°, 3°, 4°, 
.5° y 6° de la presente ley, será castigada con multa de $5.00 
a$ 50.00, según la gravedad y circunstancias del caso". ' 

Considerando, que la sentencia impugnada comprueba, 
por las declaraciones de los testigos, que el inculpado José . 
Frías es culpable, por no tocar la bocina del camión que con
ducía, del choque ocurrido ehtre éste y el carro público que -
manejaba el Señor Luis García, en el cruce de la Avenida Gar-
cía Godoy y la calle Duvergé," y haciendo mérito de los artícu-
los 10 y 20 de la Ley de Carreteras, le impuso la pena arriba 
mencionada. · 

Considerando, qu~ el juez a-quo hizo una correcta apre
ciación de los hechos de la causa en la sentencia recurrida y 
aplicó al incu1pado José Frías la pena con que la ley castiga la 
infracción de la cual lo reconoció culpable. . 

· Por tales motivos, Primero:- rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el nombrado José Frías, contra sentencia 
de la Alcaldía de la Común de La Vega, de fecha veinte de Ma 
yo del mil novecie~tos treinta y siete, cuyo dispositivo dice así: 
"falla: que debe condenar como conde'na al nombrado José 

'Frías de generales conocidas, al pago de una multa de cinco 
pesos oro y al pago de lós costos, por haber violado la Ley de· 
Carreteras, al no haber tocado bocina en el cn1ce de la Aveni
da García Godoy y la calle Duvergé"; y Segundo: Condena a 
dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): . Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-N. H. Pichardo.LMarioA. Saviííón.

. Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública. 
del día veintiseis 'de Enero del mil novecientos treinta y ocho, 
lo que yo, Secretari-o General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

. . 
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DIOS, PATRIA Y L/BERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

r 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

.EN NoMBRE DE LA RhuBLICA. 
1 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licenciado 
Baldemaro Rijo, en nombre y representación del Señor Fede
rico Febles, mayor de edad, soltero, agricultor, domiciliado y · 
residente en el Seybo, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, ,de fecha quince de Fe
brero del mil novecientos treinta y siete. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha diez y seis de Fe
brero del mil novecient<Js treinta y siete. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado. Procurador Gener.aj..de la 

República ad-hoc, Lic. Abigaíl Montás. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación; pespués de haber deliberado y vistos la Ley No 1051 
y el artícuLo 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que son constantes en la presente causa, 
los hechos siguientes: 1 ), que con fecha cinco de Junio d€ mil 
novecientos treinta y seis y por ante el Jefe de Destacamento 
de la Policía Nacional del S~ybo, presentó querella la Señora 
Teresa del Rosario, contra el nombrado Federico Febles, por 
negarse éste a atender a la niña de nombre Estela, de once 
meses de edad, que con dicha señora había procreado; 2), que 
habiéndose negado el prevenido Federico Febles, ante el Juez 

· Alcalde de la común del Seybo~ a cumplir sus obligaciones de 
padre de la menor Estela, fué llevado a~ Tribuñ'al Correccional 
del Distrito Judicip.l del Seybo, el cual, además de declararlo 
como el padre natural de dicha menor, lo condenó, por no 
cumplir sus obligaciones de tal, a sufrir la pen'a de un año' de 
prisión correccional, en la cárcel pública del Seybo, y al pago 
de ·los costos, por violación a la Ley No 1051; 3), que el preve
nido Federico Febles interpuso recurso de alzada contra dicha · 
sentencia y la Corte de Apelaeión del Departamento de Santo 
Domingo, apoderada del caso, por su sentencia en defecto, de 
fecha seis de Noviembre del mil novecientos treinta y seis, con
firmó el fallo de primera instan~cia; 4), que a esa sentencia hizo 
oposición el prevenido Federico Febles, y la expresada Corte, 
p0r su decisión de fecha qt1ince de Febrero de mil novecientos 
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treinta y siete, confirmó el fallo apelado; 5), que contra la sen
teúcia que se acaba de mencionar, interpuso recurso de casa
ción, en tiempo oportuno, el prevenido Federico Febles. 

. Considerando, en cuanto a la forma: que en la sentencia 
impugnada se han observado todas las prescripciones legales. 

Consid erando, en cuanto al fondo: que la Le·y 1051 dis
pone en su artículo 1° que "El- padre, en primer término, y la 
madre después, están obligados a alimentar, vestir, sostener, 
educar y procurar albergue a sus hijos menores de diez y ocho 
años que hayaq nacido o no dentro del matrimonio, de acuer
do con las necesidades de los menores. y en relación con los. ' 
medios que puedan disponer los padres"; y en su artícu lo 2"' 
prescribe la referida Ley que "E l padre o la madre que faltare 
a esa obligación, o se negare a cumplir.ja, y persista en su ne
gativa desp_ués de haber sido requerido a ello, sufrirá la pena 
de no menos de un año ni más de dos de prisión correccional" • 

. Considerando, que la Corte a-qua, fundándose en la prue- 1 
ba de los hechos depurada en el plenario de la causa, edific6 
su convicc-ión de que el prevenido Federico Febles, "es el pa
dre de la menor Este1a (de un ai'io . de edad), procreada con la 
querellante", y por no cumplir con las obligaciones que la Ley 
1051 le impone, lo declaró culpable qe haber violado dicha ley 
y lo condenó a la pena arriba enunciada. · 

Considerando, que la Corte a-qua hizo una correcta apre
ciación de los hkchos y aplicó al pí·evel1ido la pena con que la 
ley castiga el delito del cual lo declaró culpable, . por lo que 
procede el rechazo del presente recurso. 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el Licenciado Baldemaro Rijo, en nombre 
y representación del Señor Federico Feb les, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha quince de Feblero del mil novecientos treinta y siete, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-MERO: que debe con
firmar y confirma la sentencia dictada por esta Corte dé Apela
ción en sus atribuciones correccionales y de "fecha seis del mes 
de Noviembre del año mil novecientos treinta y seis, cuya par
te dispositiva dice así: "Falla: Primero: que debe pronunciar 
y pronuncia el defecto contra el · nombrado Federico Febles, 
por no haber comparecido. a la audiencia para la. cual fué le
galmente citado; Segundo: que debe confirmar y confirma la 
sentencia dictapa por el Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial del Seybo, en sus atribuciones correccionales y 
de fecha siete del mes de Agosto del año en curso, cuya parte 
dispositiva dice así:- "Falla: 1 o · que debe declarar y declara 
q~e . el inculpado Féderico Febles, es el padre natural de la ni-
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iia Estela de un año de edad, procreada con la señora Teresa 
-del Rosa-rio; zo que debe conden;;¡r y condena a Federico Fe- . 
bies, a sufrir la pena de un año de prisión correccional en la 
-cárcel pública del Seybo,' y al pago de .Jos costos, por el delito 
.de violación a la Ley 1051, en perjuicio de una hija procreada 
.por él con la señora Teresa del Rosario; y Segundo: que debe 
oeondenar y condena al referido acusado al pago de los costos. 
SEGUNDO~ que lo condena además al pago de los cóstos de 
este recurso"; y Segundo: Co11dena .a di.ch0 recurrente .á! ,pa-
go de las costas. . "' 

Fin11ados: Augusto A .. -.Jupiter.-Migue! J?icardo R.
JJr. T. Franco Franco. - C. Armando Rodríguez.- Mario A. 
Saviñón. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia públic.a 
.del día veintiseis de Enero del mil novecientos treinta y ocho, 
1o que yo, Secretario Geoe,ral, certifico.- (Firmado): EuG. A. 
A~~L ' 

DIOS~ PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA D'OMJNJCANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA~ 

Sobre el recurso de casación ·en defecto .Interpuesto por 
~ os Señores José Eugen'io Kunhardt hijo, Agrimensor Pú·blico, 
(lomidliado y re~idente en Pue~to Plata, portador de la cé
dula personal ~de indentidad No. 145, Serie 38 expedida ·en 
lmbert e·l 19 de Abril de 1932, y Félix A. Casti llo Pimentel, 
Agrimensor Públko, domiciliado y residente en Puerto Plata, 
portador de la cédula personal de,identidad N°. 7390, Serie 1, 
expedida en Santo Domingo el 24 de Enero de 1933, contra la 
Decisión N". 4 de fecha tres de Febrero del año mil novecien
tos treinta y seis, dictada por el Tribunal Superior de Tierras, 
en favor de los Señores Ginebra Hermanos, C. por A. 

Visto el memodal de casación presentado por el Lic. Do
mingo A. Estrada, abogado de la parte recurrente, en el cua! 
se alega contra la sentencia impugllada, las violaciones que 
más adelant:e se expondrán. 
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iia Estela de un año de edad, procreada con la señora Teresa 
-del Rosa-rio; zo que debe conden;;¡r y condena a Federico Fe- . 
bies, a sufrir la pena de un año de prisión correccional en la 
-cárcel pública del Seybo,' y al pago de .Jos costos, por el delito 
.de violación a la Ley 1051, en perjuicio de una hija procreada 
.por él con la señora Teresa del Rosario; y Segundo: que debe 
oeondenar y condena al referido acusado al pago de los costos. 
SEGUNDO~ que lo condena además al pago de los cóstos de 
este recurso"; y Segundo: Co11dena .a di.ch0 recurrente .á! ,pa-
go de las costas. . "' 

Fin11ados: Augusto A .. -.Jupiter.-Migue! J?icardo R.
JJr. T. Franco Franco. - C. Armando Rodríguez.- Mario A. 
Saviñón. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia públic.a 
.del día veintiseis de Enero del mil novecientos treinta y ocho, 
1o que yo, Secretario Geoe,ral, certifico.- (Firmado): EuG. A. 
A~~L ' 

DIOS~ PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA D'OMJNJCANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA~ 

Sobre el recurso de casación ·en defecto .Interpuesto por 
~ os Señores José Eugen'io Kunhardt hijo, Agrimensor Pú·blico, 
(lomidliado y re~idente en Pue~to Plata, portador de la cé
dula personal ~de indentidad No. 145, Serie 38 expedida ·en 
lmbert e·l 19 de Abril de 1932, y Félix A. Casti llo Pimentel, 
Agrimensor Públko, domiciliado y residente en Puerto Plata, 
portador de la cédula personal de,identidad N°. 7390, Serie 1, 
expedida en Santo Domingo el 24 de Enero de 1933, contra la 
Decisión N". 4 de fecha tres de Febrero del año mil novecien
tos treinta y seis, dictada por el Tribunal Superior de Tierras, 
en favor de los Señores Ginebra Hermanos, C. por A. 

Visto el memodal de casación presentado por el Lic. Do
mingo A. Estrada, abogado de la parte recurrente, en el cua! 
se alega contra la sentencia impugllada, las violaciones que 
más adelant:e se expondrán. 
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Oído al Magistrad <Y Juez Relator. 
pído al Lic. Domingo A. Estrada, abogado de la parte in

'timante, en su escrito de alegatos y conclusiones. 
· Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

Rep~blica . · 
La Suprema Corte de Justicia, en fun'ciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los .artículos 4, 
54 reformado, de la Ley sobre Registro . de Tierras, 1350 y 
1351. del Código Civil. 

~~ Considerando, que son constantes en la sentencia impug
nada los hechos siguientes: 1 ), que, por instancia del Señor _ 
Valentín Guzmán, de fecha seis del {Iles de Noviembre del mil 
novecientos treinta, dictó el Tribun al Superior de Tierras ia or
den de prioridad de fecha diez del mismo mes, tendiente al 
saneamiento de los terrenos comprendidos en el sitio deno
minado "Batey'' , situado en la sección de "Sabaneta de Yási
ca", común y provincia de. Puerto Plata; 2), que el J\grimensor 
José Eugenio Kunhardt bijo, ya babia celebrado en fecha seis 
de Noviembre del mil novecientos treinta, un contrato con el 
Señor Valentín Guzmán, para la mensura del referido sitio 

' " El Batey"; 3), que por resoluciói1 del Tribunal Superior de 
Tierras, de fecha diez y s iete de Febrero de mH novecientos trein
ta y uno, se aprobó el contrato celebrado el diez y seis de Enero 
de ese año, entre los agrimensores Félix A. Castil lC> Pimentel · 
y José Eugenio Kunhardt hijo, en virtud del cual éste se obligó 
a pagarle al primero un cincuenta por ciento del precio estipu
lado en los contratos intervenidos entre el agrimensor Kunhardt 
y los Señores Valentín Guzmán y Tomás González, cincuenta 
por ciento que debía ser pagado de las somas·totales o parcia
les que recibiera Kunhardt por concepto de la mensura y en la 
misma naturaleza que lo rec)ha, obligándose el agrimensor 
Castillo Pimentel a realizar el trabajo de gabinete, de acuerdo 
con los reglamentos de mensuras catastrales y demás leyes de 
la materia; 4 ). que el Trib,unal Superior de Ti eDras, por su re
·solución de fecha doce de Diciembre de mil novecientos treinta 
y dos, autorizó a los agrimensores José E. Kunhardt hijo y 
Félix A. Castillo Pimentel, a cobrar a todos los rec lamantes 
en el Distrito Catastral No. 124, del referido sitio ••El Batey", 
"hasta el 50% del costo de la mensura de sus respectivas par
celas, de acuerdo con la liquidación tl:anscrita en dicha resolH
dón, encontrándbse en la · citada liquidación los · sucesores de 
José Ginebra con la suma de $4.41'1.08"; 5), que con fecha 
cinco del mes de .Octubre de mil novecientos treinta y cinco,"el 
abogado, Licdo. León Herrera, en representación del Señor 
Luis Ginebra, sometió al Tribunal Supérior de Tierras la si-: . 
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guierite instancia: "Honorables Magistrados:- El señor Don 
Luis Ginebra, Senador, Presidente-Director de la sociedad co
mercia.! "Ginebra Hermanos, C. por A.", domiciliado en la ca
'sa N°. 44 de la calle "Sanchez" de la ciudad de Puerto Plata i 
con residencia accident,al en una habitación del "Hotel Fran
cés", de esta ciudad de Santo Domingo, DistrHo Nacional, por
tador de la Cédula Personal de Identidad No: 475, expedida 
en la ciudad de Puerto Plata en fecha 11 de Marzo d~ 1932, por 
órgano del suscrito abogado , especialmente apoderado para los 
efectos de la presente instancia i sus consecuencias, provisto de 
la cédula personal de identidad N°. 4849, expedida en esta ciu
dad de Santo Domingo, en fecha 8 de Marzo de 1932, tiene el 
honor de exponeros:- Por cuanto en el año mil novecientos 
nueve eL Agrimensor Público Lorenzo Casanova hizo la Mensu
ra del sitio denominado "El Batey", hoy marcado con la Par
cela N°. 1-A del Expediente Catastral N°. 124, propiedad de los 
sucesores de Don José Ginebra, mensura por la cual ))agaron 
unos quinientos pesos oro americano al referido Agrimensor 
Público Casanova;- Por cuanto, posteriormente a esa mensu-

, ra, fué ordenada la Mensura Catastral del mencionado sitio "El 
Batey", para lo cual fueron designados los Agrimensores Pú
blicos, Señores José Eugenio Kunhardt i F. A. Castillo Pimen
tel, realizándola de acuerdo c_on la ley de la materia;-Po'rcuan
to los Agrimensores Kunhardt i Castillo Pimentel cobran, como 
pago de su labor, la cantidad de cuatro mil cuatrocientos once 
pesos con ocho centavos oro americano ($4.411.08), suma que 
el exponente considera exorbitante, si se tiene. en cuenta que 
los Agrimensores referidos se limitaron a confirmar la mensu
ra y,a realizada por el Agrimensor Casanova;- Por cuanto, si 
es cierto que la mensura catastral efectuada por los Agrimen
sores Kunhardt i Castillo Pimentel lo fué mediante contrato, de 
acuerdo con la Ley de Registro de Tierras vigente, no !o es 
rne.nos que el exponente es extraño a ese confrato,- pues no 
convino con los citados Agrimensores riada a ese respecto;
Por cuanto ni el exponente. ni la firma que él representa, 
jan1ás se han negado a pagar el precio de la mencionada 
Mensura-- Catastral, pero sí lo han considerando siempre 
demasiado crecido, . por la circunstancia de haber págado 
una mensura anterior i p_or no .haber sido parte en el con
trato .que sirvió de base a la menci<:mad'a Mensura Catas
tral;- Por cuanto los Agrimen~ores .Kunhardt -i" Castillo Pi
mente!, tenían, necesariamente, que meair los lind'é!·os natu
rales de la Parcela .1-A, i ni -siquiera localizaron el sitio _donde 
están ubicadas lils viviendas de la ,haci@da;___,.. Por cuanto el 
exponente no había pr0testado anteribrmente,· com6 lo hace 
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hoy, porque los Agrimensores Kunhardt i Castillo Pimentelle 
habían hecho proposicionesc de arreglo sin haber podido llegar 
a un acuerdo sobre el particular;- 'Porcuanto a lo más que 
se pueden comprometer el exponente i la firma comercial 'que 
él representa es a pagar el precio de cuatro centavos por tarea, 
dado su estado económico precario i a la circunstancia de que 
éllos no contrataron con los Agrimensores Kunhardt i Casti 
llo Pimentel la Mensura Catastral del sitio "El . Batey";- Por 
cuanto no parece equitativo que, habiendo p;;1gado por una · 
mensura a11terior, practicada de acuerdo con las leyes que re
gían entonces, unos quinientos pesos oro mericano, tengan 
que pagar., por el mismo trabajo, la crecida suma a que aspi-

. ran lbs Agrimensores Kunhardt_ i Casti llo Pimentel, lo que 
significaría un sacrificio superior a sus posibilidades,- Por 
todas esas razones i las demás que supli rá vuestro ilustn do 
criterio jurídico i vuestra recta conciencia, en una ~uestión que 
~ más bien de equidad, el Señor Don Luis Ginebra, Senador, 
en su expresada calidad de Presidente-Director de la Sociedad . 
comercial "Ginebra H'ti-manos, C. pq,r A.", os pide', muy res
petuosamente, reduzcáis el precio de la Mensura Catastral rea
liza por ~os Agrimensores Públicos, José Eugenio Kunhardt i 
F. A. Castillo Pimentél; tomando como tipo, por tarea, la s u
ma de cuatro centavos oro americano ($0.04) ,1

'; 6) que el 
Tribuna.! Superior de Tierras, por su resolución de fecha vein
ti_Qcho de N.oviemb¡;e del mil novecientos treinta y cinco, fijó 
la audiencia del día doce del subsiguiente mes de Diciembre 
para conocer de la e;x:presada instanda, y, a tal efecto, ordenó 
la citación de las partes en causa _a dicha audiencia; 7); que a, 

1 esa audiencia comparecieron las partes, por medio de sus res
pectivos apoderados especiales y concluyeron del modo siguin
te: El Lic. León Herrera, apoderado de la intimante:' "Porto
das esas rúolies, i las demás que suplirá vuestro . ilustrado 
crit(;rio jurídico i vuestra recta conciencia, en una ·cuestién 
que es más bien de equidad, el Señor Don LHis Ginebra, Se
naaor, en su expresada calic:lad de Presidente-Director de la . 
sociedad comercial dGinebra Hermanos, C. por A.", os pide, 
muy respetuosamente, reduzcáis el precio de la Mensura Ca- · 
tastral realizada por los agrimensores José Eugenio Kunhardt 
i F. A. Castillo Pimentel, tomando como tipo de evaltíación, 
por tarea, la suma (fe cJatro centavos oro americano ($0.04)" .; 
y el Lic. Doming_o A. ~Estrada, apoderado de la intim.a<;la: "Por 
las •razonés expuestas i las que supla este Hon. Tribunal Supe
rior, los señores J·ó~é I;:uge11ió Kunhardt hijo, i Félix A. Casti
llo , Pim~ntel, - pót" LÚI~St1:01 órgano os pidea muy respetuosa
mente -que deséstirnéis: :la · instancia de los señores · Ginebra 

,t 
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Hermanos, por improcedente i mal fundada, principalmente, 
porl'¡ue un contrato de mensura para un sitio, despilés de apro
bado por el Tribunal, es obligatorio para todos los condueños 
en cuanto al eosto, i el mismo Tribunal no podría modificarlo 
sin la autorización de las partes contratanJes; i porque el pla-

; no después de apro]_ado por la Dirección General de Mensmas 
Catastrales, no puede ser enmendado a menos que no sea por 
sentencia del Tribunal"; 8), que el Tribunal Superior de Tie_rras, 
po¡; su decisión de fecha tres de Febrero de mil novecientos . 
trienta y seis, dispuso: "1°.-Que debe fijar i fija como precio 
por la mensura de cada tarea en el Distrito Catastral N°. 4 de 
la Común de Puerto !Plata (antiguo Distrito Catastral No.' 124), 
sitio de "El 15atey", común i provincia de Puerto Plata, en la 
parcela N°. 1,' adjudicada a los sucesores de ·José Ginebra, cau-

. santes de los señore? Ginebra Hermanos, C. por A., la suma 
' de diez centavos oro, que deberán pagar a los agrimensores 
José Eugenio Kunhard(hijo i Félix A. Castillo Pimentel, con
tratistas de 'la mensura de dicho Distrito Catastral; y 2°.-Que 
debe revocar i revoca la Tesolución dictad.a por este Tribunal 
Superior, en fecha 12· del mes de diciembre del año 1932, que 
autoriza a los agrimensores Kunbardt hijo i Castillo Pimentel 
a cobrar la mensura por ellos practicada, solamente en lo que 
respecta a los sucesores de José Ginebra, causantes de los se
ñores ·Ginebra Hermanos, C. por: A., quienes deberán pagar de 
acuerdo con el ordinal 1°. de la presente sentencia, quedando 

· en todo su vigor la citada resolución en lo que respecta a los 
demás reclamantes del Distr.ito Catastral N°. 4 de la Común de 
Pu·erto Plata (antiguo Distrito Catastral N°. 124)" . . 

Considerando, que contra la expresada decisión recurrie
ron a casación los Señores José Eugenio Kunhardt hijo y Fé~ ¡J 

lÍx A. Castillo Plmentel, qui~nes lo fundan en los tres medios 
siguientes: Primero: Violación del artículo 54 de la Ley de Re
gistro de Tierr¡Is, mo,dificad.o po'r el Decreto W. 83 del 20 de 
Agosto del 1923;. Segundo: Violación de los artículos 1350 y 
1351 del Código Civil, y Tercero: Falta de base ·Jegal y falta 
de motivos. . 

'considerando, que los intimados, Señores Ginebra Her
manos~ C, por A, no cbnstituyeron ,abogado en el término re
querido por la Ley, y, a pedimento de los recurrentes, fueron 
considerados en defecto por la Suprema Corte de Justícia, en 
virtud del artículo 9 de la Ley sobre Pro€edimlento de Casación. 

En cuanto al primer medio del recurso. 
Considerando, , que los recurrentes sostienen, pór el pre

sehte medio .de casación, que la sentencia impugnada ha vio
lado el artículo 54 de la Ley de Registro de Tierras, modificaqo 

.. 
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por el Decreto No. 83, porqué, e.n virtud de dicho texto, " la 
actuación del Tribunal es en beneficio de todos los interesados 
o condueños y, por consiguiente, cuando dicta su sentencia 
aprobando el con.trato, automáticamente se convierten todos los 
interesados en partes de ese contrato, y como tal obligatorio 
para todos' ' , lo cual, unido a que el espíritu de la expresada 
Ley de Tierras '·es que sus dispo~iciones sean efga omnes", 
no permitía al Tribunal a-quo estatuir como lo hizo. 

Considerando, que el indicado Decreto N°. 83 del Gobier
no Provisional, de fecha 20 de Agosto de 1923, que es parte 
del artículo 54 de la Ley de Registro de Tierras, tal como se en
cuentra, desde entonces, en vigor, dispuso, por su artículo pri
mero, que: ' 'Los condueños de una extensión de ti'erra pueden 
solicitar del Tribunal Superior de Tierras que se conceda a di
cha extensión prioridad en el establecimiento y adjudicación de 
títulos de propiedad conforme a la Ley de Registro de Tierras. 
A este fin, y para el caso de que no hubiere sumas disponibles 
en el Tesoro Públic.o con que hacer los avances nécesarios a la 
realización de la mensura catastral , los solicitantes deberán , 
enviar junto con su solicitud un contrato en buena forma firma
do por el los o por quienes les representanm legalmente, de una 
parte, y por un agrimensor competente, de otra parte, en el 
cual el agrimensor se o9ligue a llevar a cabo la mensura de 
acuerdo con las reglas publicadas ·por la Secretaría de Estado 
de Fomento y Comunicaciones y a cumplir todas las órdenes 
del Tribunal de Tierras, bajo la pena de que el contrato pueda 
set anu lado en caso de incumplimiento de tales condiciones y 
.el pago de los daños y l?erjuicios que procedan". 

Considerando, qL(e, en su articulo 2°., dicho Decreto esta
blece que: "Si el Tribunal Superior de Tierras juzgare excesi
va la compensación establecida por el agrimensor en el con
trato, _podrá decidir que éste no sea llevado a cabo y dispondrá 
que se abra en la Secretaría del Tribunal un . concurso en el 
cual tomen parte los agrimensores· que lo desearen y que al 
efecto despositaren dentro del p'lazo señalado sus proposicio
nes.-El Tribunal aceptará la proposición que considerare más 
ventajosá, qunque también podrá rechazarlas todas, si nin'gui1a 
reuniese a su juicio las con"diciones necesarias para llevar a ca., 
bo el trabajo de una manera conveniente a los interesados". 
. Considerando, que el éstudio de la economía general del 

artículo 54, tal cpmo fué comp·letado por el referido Decreto 
83, conduce a declarar, ante todo, que el legislador de 1923, 
fué movido por la voluntad de organizar, c;omo en efecto orga
nizó, en vista de las dificultades financieras que al Estado Do
minican~ se presentaron, un sistema de concesi0n tle prioridad 
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a solicitud de los condueños de una extensión determinada de 
terreno, sistema este que no excluye el que entraña el text0 
orijinario del susodicho artículo 54, según el cual: "El Tribu
nal Superior de Tierras podrá de vez en cuando determinar las 
regiones o extensiones de terreno que el interés público re-

- quiera les sea concedida prioridad, en el establecimiento y 
adjudicación de títulos de propiedad y de ello enviará informes 
al Secretario de· Fomento". • 

Considerando, que de aquel estudio resulta también que, 
al formular sus transcritas prescripciones, el Decreto-Ley de 
1923 se refirió, como lo expr~só claramente, a la situación en 
que la solicitud de prioridad fuera presentada al Tribunal Su
perior por "los condueños" de una extensión de tierra, y, para 
dicho caso, dispuso como requisito indispensable, que a tal 
solicitud anexarán estos ''un contrato en buena forma firmado 
por ellos -(los condueños)- o por quienes les representaren 
legalmente, de una parte, y por U!l agrimensor competente, / 
de otra parte, etc. etc!' · · / 

Considerando, que, aun cuando, al establecer las reglas 
que comprende el artículo 1°., el autor del ·Decreto Número 83 
previó que la solicitud de prioridad emanaría de "los condue
líos de una extensión de tierra", es aeci r, de todos los con
dueños, entendió que deb!a .reservar al Tribunal Superior el 
derecho de aprobar o de desaprobar las disposiciones del con
trato que interviniera entre el agrimensor y los susodichos 
condueños, reserva que se justifica po¡;que el legislador de tierras 
no ha querido permitir que la · voluntad de los condueños, mal 
esclarecida ,quizás sobre las circunstancias, condiciones y de
talles de la operación de mensura, ~ueda abrigar abusos que, 
directa o indirectamente,- se reflejen en la obra general de sa
neamiento de la propiedad inmobiliaria nacional cuya realiza
ción persigue la Ley de Tierras. 

· Considerando, que, en resumen, y en esa virtud, el Decre
to del 20· de Agosto de '1923, partiendo de .la idea d~ que la 
solititud de prioridad emanare de "los condueños" de la ex
tensión de ten·en.o de que se trate, estableció que, si el Tribu
nal Superior de Tierras juzg,are excesiva la compensación esta
blecida por el' agrimensor en el contrato, pü'dtá decidir que éste 
.no sea llevado. a cabo y disponer que se abra, en la Secretaría 
del Tribunal, ·el concurso ,a que se refiere el· artículo 2°,, con
curso cuyos· resultados, como 10 expresa la parte in-fine de es
te último artículo, no liga a dicho Tribunal Superior. 
. Considerando, que las ·necesidad·es de la práctica, ampa-

radas por el espíritu <Je nuestra legislación de tierras, conduje
roa muy pronto al Tribun~l Sllperior de Tierras a admitir que 
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' .!- ' 

la soli_dtu.d · de p1joridaá pudiese útilmente, par-a-los fines de-la 
iniciación del procedimieto qe saneamiento, emanar de una 
parte ·solamente de los · condueños· de la extensiói~ de terrenos 
y hasta de uno solo de·estos, aun cuando la propiedad preteÓ'
did.a por ese solicitante fuere de poca importanci? con relación . 
a l<:t : de otro o cualesquiera ge los dem.ás condueños; que ello · 
resultó ásí, especia'lmerite, por k¡ dificultad de obtener el desea
·ble acuerdo· gen~ral 9e dichos cbndueños; pero, consideran'do 
. que·'esta modaliqad, si bien respo1npió y r.esporrde al fin perseioi-
d:O por el Decreto Número 83, en cuanto a las dificultades finan
cieras' en que el Estado' se enéontrara, tenia forzosan)eñte que 
pres.entar, un asp·~éto. nuevo en ~uanto al alcance dél contrato 
cel~brado'.por el condueño so licitante con el agrimenso1: por 
éste-eJegido; que, en efe<;to , para. que, en esa situación, la re
forma · de 1923 no copduje__ra-a resulta;dos lamentables desde el 
pun~o de vista del derecho y de la esquiEiad, no podía ser per- 
mitido que dicho condueño solicitante, por maniobras ó actua
éiOJ~es realizadas· de acuerdo con el agrimensor por éste esco
gido, indujera en error al Tribunai1Superio,r de Tierras, aprove
_chándose; para ello, de la ausencia de los otros condueños en 
· el pr-ocedimiento de sol icitud de prioridad, lo mismo~ que tde la 
igno'rancia en que estos tenían que . encontrarse, por la falta de 
p.ublicidad de dicho procedimiento inicial, con anterioridad a la 
apre>bacióq del contrato pdr el expresado Tribunal Superior, 
circunsta'ncias estas que no permiten a los indicados condue
ños, sumlnistrar los informes y observ¡:¡ciones importantes con 
relación, especialmente, a la c6mpensación correspondiente al 

• agrimensor contratante. , 
Copsider;anEio, que_, en las condiciones anotádas, la apro.:. 

bació'n, por el Tribunal S uperior de Tierras, del contrato en que 
no hayan fig.urado todos los condueñas - (porque todos éstos ' 
no hayan sido ~inicialmente parte.s en dicho contrato ni se ha
yan adherido a él en cualquier- forma), es, sin duda alguna, 
suficiente. para que se dé comienzo al procedimi~nto de sanea-· 
miento; ¡Yero, ello no podría; jurídiCamente, impedir a esos · 
conqu·eños· que no haQ figurado, de la , inditada , manera, en 
dicho acto wntractual, o a cualquiera de éllos, reclamar ·del 
Tribunal Superior que oiga ·sus informes u observaciones y 
acoja, en vista de estos, su petició'n de que, en cuanto a ellos, 

• s,ea fljad~_,definitivamente la compensación-q Je estén obligaqos 
· a ·p.agar. .al referido agrimensor; q¡_¡e, en efecto, · a tal solución 

cond1;1ce y d~be c.ondu'cir, en. la ma_teria de que se trata:1 l<;l ne
éesaria combinación de la regla "Res in ter alios . .. " con las 
disp0siéiones _que· aseguran la obten<;i0n del fin perseguido . 

· · ., por .núes.tra l~gisi<Jción sobre tier:ras. . · · .. 
.. •" f' J.. 

, .. , "\ ,\: 
l 

'; 

'· 
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Considerando,. que en · vano invocán -los recurrentes, · en 
contra de la sentencia impugn~da, el carácter erga oinnes de 
'las disposiciones de la Ley de<Registro de Tierras; que ·e1lo es 
así porque la atribución de·, tal ·carácter qebe ser limf.tado·,. de 
acuerdo con el .verdadero espíritu de las IUedidas que el legis
lado( ha dispuesto, como ya,ba' tenido la óportunid.ad d·e ex-
presarlo la Suprema Corte de Justicia. · 

Cqnsiderando, ·que, ·en el caso á é¡ue !:je refiere el reqlrso 
qu~ es objeto de la presente sentencia, el Tribunal Superior de ' 
Tierras aprobó, eri su Resolución ·de wncesión de priQridad 
que lleva fecha del diez de Nov.iembre de riiil no\recientos tr~ip.-· 
ta, el COfltratQ que había, sido . celebrado, el . dí<! ''seis de .. ese ·' 

-mis~o mes, enti·e el Agrimensor ' Público J. Eugenio· Kunhardt ' .. ' 
hijo y el Señor Valentín Guznían, ''en cali'd¡:¡d_ d~ c<;>nduefí0 le- , , 
gítin1,o del sitiG denomin~do ·13atey", comqn de Puerto Pl<¡lta; • 
que, :en pre'ser~cia dé )a instancia elevada por él ;señor. Luis' 9i- , 
nebra, .en su ·calidad .de presidente Director qe'-Ja Sodedád 
Cotntrcial Qin'ebí·a Herma:nos, C. por A: , 'condueños éstos que 
no figmaron. en la celebración de aquel .contrato JÚ se aclhirie
ron ··de' ninguria ·manera-.a él, el referido fribunal Superior re-

, solvió, . por . Ja decisión impugnada, -establecer, e-!1 cuanto a 
estos cdndueños, la compensación que el expresado acto con
tractual había fijado en favor; del agrimensor Kunha.rdt hijG, 
con el ·ya indicado alcance. · l · 

Considerando, que, al obrar como queda expresado_, el 
Tribunal a-quo no ha i~1curriclo, -.,de acuerdo con las. ra?:ones 
expuestas en la presente sentencia, en la violación del text0 )€
gal señalado por~ el primer medio de ~asación; que, por lo 
tanto, este n1edio 'ele be ser rechazado. 

- En cuanto .al segundo medio del reéui·so. 
Considerando, que, por este medio de casación, los inti

mantes sostienen que el Tribunal Superior de Tierras. vioÍó los 
artícu los 1350 y 1351 del Código Civil, a,l modificar, a pesar 
de la autoridad de la cosa j~zgada q!le había adquiri~o, . "la 
decisión' ~ dictada por ese Tribunal, en fecha diez de Noviembre 
ele mil nove<;ientos. treinta -(mediante la cual concec;lló ,prio
ridad para la n1erisura catastral del referido sitio "dei' '< •Batey", 
y aprobó, 1con alcance general, ·el contrato que intervino entre 
el condueño solicitante y el agrimensor)-, lo mismo que " /á 
decisión" que había rén~ido, el doce de Diciembre d~ mil no
vecientos treinta y dos, -h1ediante la cual ."autorizó a1 Jos 
agrimel'lsores ·a cobrar el 50.% · del costo ' de la mensura y que 
según la liquidaci'ón de la oficina técnica, fué estimada en una 
suma !iletermhtada· para ·Gada condueño". . 

Considerando, que él a11tículo 1° del' Decreto,.Ley No 83 
.~ • ~ 1 ~ ' • .. • 1 

J 
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dispone, como ha sido transcrito, que ~·Los condueños de una 
extensión de tierra pueden solicitar del Tribunal SLJperior de 
Ti~rras que se c_9nceda, a dicha extensión, prioridad en eJ es
tablecimiento y adjudicación de títulos de propiedad conforme 
a la Ley de Registro de Tierras y que a este fin, y para el ca
so de que no hubfese sumas disponibles en el Tesoro Públit:o 
con que hacer los avances necesarios a la realiz-ación de la · 
mensura catastral, los solicitantes deberán enviqr, junto con 
su solicitud, un contrato etc."; que resu lta de dicho texto que, 
en primer lugar, el referido envío del contrato constituye 1.,1no 
de Jos requisitos exijidos por ~1 legislador para la concesión de 
la prioridad correspondiente, y, en segundo lugar, que ese en
vío se efectúa para el caso de que no hubiese sumas disponi-

1 bies en el Tesoro Público ,con que hacer los avances necesarios 
a la JVeqsura catastral. 

Considerando, que, por una parte, y de acuerdo-con la 
jurisprudencia clara y precisamente establecida por la Supre
ma Corte de Justicia, las resoluciones p_or las cuales se conce
de prioridad son susceptibles de ser revocadas, en caso de 
error, sorpresa u otra causa; que, por otra , pai·t~, el texto del 
transcrito artículo 1° del Decreto No 83, conduce q negar que 
tenga, de man.era general, el carácter de lo irrevocable la reso-

, Jución por la . cual se aprueba ul1 contrato que, celebrado y 
prod 1cido c,on el objeto de la obtención de la prioridad para 
el procedimiento de la Ley de Tierras, lo es, además, pa'ra el 
indic<;1do caso de que nq hubies~n sumas disponibles en el Te
soro Público. ' · . . -

Considerando,. por último , que a virtud de las rs¡zones ex.: 
puestas eq el ·eurso de los desarrollos correspondientes al pri
mer medio del reeurso, el .condueño que no ·haya figurado, 
como· part~, en la celebración del contrato a que se haée re
ferencia, ni se haya adherido a dicho cont.rato, no podría , aún 
en la situacióQ a que se refiere el present.e medio, ser consi
derado como ligado definitivamente, por ese contrato, median
te la sola aprobación q4e le haya dado el Tribunal Superior de 
Tierras, al referido acto contractual, sino que le,, asiste el dere
cho de pedir . su modifica!;;ión o su revocació1i. én el caso . de
~rror, sorpresa .u otras causas justificativas; que, además, en 
oada puede afectar a ese derecho la circunsta.ncia de que el 
agrir.n~nsor con"tratant~ ?aya ·sido autoliz;:¡do a .cobrar una par-

1 te del costo de la mensura., e~timada 'en una suma (let~¡;mina
da para cada condueño; que, en efe~to. dicha autOrización IJO 

hubie"ra .podido ser dadq sino en previsión de la conformidad, 
expresa o tácita, de todos los cpndueños o interes;ados, es de
cir, . espec;:ialmeáte, qe los que no .:Uguraron . <;ORlO partes del 

• ' 1 
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contrato, cuando este fué celebrado, si se hubieren ·adherido a 
-dicho contrato. 

Considerando, por consiguiente. que, al decidir como ha 
sido expuesto, el Trtbunal Superior de Tierras no ha incurrido, 
por su sentencia que es objeto del actual recurso, en la viola
ción de los artículos 1350 y 1351, al modificar. su Resolución 
de fecha seis de Noviemqre de mil novecientos treinta y al re
vocar la dictada, por el mismo Tribunal, el doce de Diciembre 
de mil novecientos treinta y dos; que, por lo tanto, este medio 
·debe ser también rechazado. · 

En cuanto al tercero y último medio del recurso. 
Co!1siderando, que los recurrentes alegan, en apoyo del 

presente mydio, que la sentenci.a atacada- adolece .del doble 
vicio de ausencia de base legal y de falta de motivos. 

Considerando, que, en lo que concierne a la falta de mo
tivos ,_ los intimantes afirman que el Tribunal Superior de Tie
rras no ha justificado, como era necesario, su decisión, puesto 
que, al decir que ha esta(uído "teniendo en cuenta el área de 
la parcela No 1, Distrito Catastral No 1124, acjjudicada a los su
cesores de José Ginebra", no expresa si lá t educción que ha 
realizado .es debida a que la parcela es pequeña o grande ni 
por qué estima que debe pagar · m~nos ésta o aquella. ' 

Considerando, que si ciertamente los motivos del fallo re
currido no contienen, de manera expresa, toda la deseable ex
posición de las razones en que lo fundó el Tribunal a-quo, 
resulta, implícitamente de ésa motivación, que el razonamien
to, mediante el cual justifica aquel Tribunal el dis¡:i9sitivo de su 
sentencia, es el que cons.iste en exponer que, dado lo extenso 

'· de la p~u·cela a que se hace referencia- ( extensi0n que es com
probada por la importante suma a que ascendía la compensa-

' ción total • acordada al agrimensor a razó.Ii de casi quince 
centavos tarea)- debía ser modificada, en el sentido de su dis
minucióp, la suma fijada anteriormente, porque el Tribunal 
aprecia, en hecho, que es relativamente más ventajoso para el 
agrimensor, debido a las facilidades técnicas, medir grandes 
extensiones.· 

Considerando, que, en tal virtud , la segunda rania del úl
timo medio de casación; no puede ser acojida. 

Considerando, que, en lo que concierne ada ausencia de 
base .legal, los intiman tes sostienen que tal vicio existe debido: 
1°) a que "para justificar la creencia de que el contrato de 
mensura. no, es obligatorio rara todos los condueños (a pesar 
de qu la sentencia de priorid9d así lo dice) se basa el Tribu
nal en una decisión del mismo Tribunal del veintinueve de Fe
brero de mil novecientos veinticuatro", .y 2°) a que "el Tribu-

1 • 
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nal teniendo , en cuenta solamente el area de la parcela de 
Ginebra Hermanos, túodifica la sentencia del 10 de Noviembre 
de 1930 y reduce el preCio de la mensura en lo que ~e ' ¡' efiere 
solamente a la parcela de dicho~ Señoces", 

. Considerando, que, para qÚe exista, en una senténcia, el 
, vicio de falta de base l-egal, es indispensable que la motivación 

de éstfi no 'permita a 'l::i_' Súpréina Corte de Justicia, en sus fyn
ciones de Corte de C:;¡sación, ejeFcer el poder de control que le . 
está atribuídó para reconocer si, en el dispositivo de dicho fa
llo, la lc:y ha ~Ido observada o; por el contrario, v-iolada; pero, 
constderando que, como ha sido expuesto en los desarrollos 
correspondientes al rechazo de los anteriores medios d.e casa
ciQ.n; y especialmente del primero; la sentenciq cont1:a la cual ·, 
se recu'rre, contiene, en sus motivo~, la exposiéión suficiente_ 

~_para el ·ejercicio del susod.icho poder de verificación . 
Considerando, que,_ contrariamente a ·lo alegado por los. 

recurrentes, el Tribunal Superior de Tierras, no hq pretendido 
dar, a la sentencia que cita, el alcan·ce de una ley, sino sola
Ifiente fundarse, €omo ·po,día. hacerlo con toda corrección, en 
la doctriná que dicha sentencia contiene; que además, tratán
dose de motivos de derecho, la Suprema Corte de Justici,a pue
de completar y hasta suplir la exposición del fallo objeto del 
recurso. ' · 

Considerando, ·por último, que el alegato marcado con el 
número 2), en ~a ra_rrta que ahcn:a se examina del último me
dio de casación; es .igualrpente in~!l<ndado; que, en efecto, este 
;;¡leg~to consiste én e~presa:r que n-ingüna ley fácultaba, al Tri
bunal a-quo,_, para mod ificar una sentencia y reducir el costo de 
la mensura, ,o red ucir este ,cqsto para una parcela y dejar las 
démas sometidas a otro precio; q!Je, conviene, en efecto, re
petir que el Tribupal a-quo_no ha_ hecho, en este aspecto, sino 

~ aplicar a los hechos,' re~onocidos suficiente~ para ello, el cri-
,terio legal· q11e ha 'sido ya expuesto por la Supre1na Corte dt! 

-- JustiCia; 'que, por consig.!liente , la segunda rama del último 
medio, támpoco puede s~r acojida y queda, en tal virtud, re-
chazapo ,el referido medio. . . 

Por tales motiv~s, rechaza,. en defecto; el recúÍ·so de ca
sacióp interp!lesto pór los Señore·s José Eugenio Kunhardt 
hijo, y Félix A. Castillo Pimeptél,' contra lá Decisión No 4 de 
fecha tres de Febrero dd . afi.o mil novecientos treinta y se.is, 
dictada .por 'el Tribunal Superior d.e riérras, en favor de los Se
ñores · Ginebra ··aerman_os, C. por A. 

(Firll)ados):-Augú~to A. Jupiter.-Miguel
1 
Ricardo R.-. 

' \ . 
. l 
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Dr. T.' Franco 'Franéo,_:_.r;, Armando Rodríg~rez.-N. ·. H . . p¡_ 
chardo.-Mario A. ·saviñón.-Abigail Montás. · · 

Dada y firmada ha s¡'do la anteriü'r sentenciá por los Seño-· . 
res :Jueces que más arri-ba figuran, en la· audiencia- p,íi,blica del 
día treinta y uno de Enero del mil novecientos treinta y ocho, 
lo que yo, Se<Zretario General, certifico.- (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . 

~·---

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NO,MBRE . DE LA R-EPUBLICA 

\ 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Í..ic. Miguel 
Angel Feliú, en nombre y representación de los Señores Eulo., 
gio Sánchez hijo (a) Mozo, mayor de edad; casado, agricultor, 
domiciliado y residente en Madre Vieja, e Inés Veloz Guzmán, · , 
mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, domicilia-
-da y residente en Gurabo, Sección de la común de Santiago, 
parte civil constituída en la causa seguida al Señor Alfredo 
Cabrera, contra sentencia de la Corte de Apelación qel Dep~r
tamento de Santiago, de fecha nueve de Diciembre del mil no-
vecientos treinta y seis. · 

Vista el acta del recurso se· casación levantada ·en· la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha diez y·. seis de 
Diciembre del mil novecientos treinta y seis. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrade Procurador General de 

la República .. · · 
Visto el Memorial de casación presentado por el Lic. Mi-

gu_el A. Feliú, en nombre de los recurrentes. .. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Cort_e de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
60, 62, 74, 184, 379 del Código Penal, 189, 190, 191, 195, 
212 del Código qe Procedimiento Criminal, 1382 y 13¡S3 .del 
Código Civil, 27, apartados 2° y 5o·y 71 cte la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación. 

Considera11do; ,que la sentencia recurrida 1 establece, en 
hecho, que la Seño.ra Inés Veloz, domiciliada en Gurabo, sec
ción de la común de .Santiago, en fec;ha diez y seis del nies 
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de Marzo del año mil novecientos treinta y seis, comparecw 
por ante el Prócurador 'Fiscal de Santiago y presentó querella 
contra el nornbrado Alfredo Cabre1~a, a quien acusó del hecho 
de "haberle violado violentamente su domicilio, con amena
zas., y haberle sustraído doscientas ochenta .libras de queso 
criollo, con un par de árganas nuevas, que habían sido depo
sitadas el día viernes seis del corriente mes por el Sr. Eulogio 
Sánchez hijo (a) Mozo, hecho realizado el día siete del mismo 
mes". 

Considerando, que de ese caso conoció por la vía directa 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-' 
tiago,. en sus atribuciones correccionales, el cual, por su sen
tencia de fecha siete de Julio de mil novecientos treinta y seis, 
descargó al prevenido Alfredo Cabrera de toda responsabili
dad de los delitos de violación de domicilio y robo, por no 
imputársele ninguna falta, y condenó a la parte civil consti
tuída, Señores Eulogio Sánchez hijo (a) Mozo e Inés Veloz, al 
pago de los costos. · 

Considerando, que no con(orrne con el expresado fallo, in
terpuso~recurso de ~Izada la parte civil, y la Corte de Apelación 
de Santiago, apoderad~ del caso, decidió, por su sentencia de 
fecha nueve del mes de Diciembre del año mil novecientos 
treinta y seis, como sigue: 1, declarar que no se ha probado 
la culpabilidad del prevenido _Alfredo Cabrera en la comisión 
de los delitos que le imputó la querellánte y el Señor Eulogío 
Sánchez hijo (a) Mozo; 2, rechazar por infundadas las conclu
siones subsidiarias de la parte civil, por las cuales pedía que el 
preveqido Alfredo Cabrera fuera considerado coautor o cóm
plice; 3, declarar que la Corte es incompetente para conocer y 
fallar la acción en daños y perjuicios de la parte civil; y 4, 
condenar a los Señores Eulogio Sáncnez hijo (a) Mozo é Inés 
Veloz, constituídos e 1 parte civil, al pago de las costas. 

Co_nsiderando, que contra la sentencia que se acaba de 
menció11ar recurrieron a casación los Sefióres Eulogio Sánchez 
hijo (a) Mozo e Inés Veloz, en su dicha calidad d~ parte civil, 
q¡.Iiene~ fundan su recurso en los cuatro siguientes medios: 
Primero: Violación de los ·artículos 60, 62, 74, 184, 379 y 380 
d!!l Cóqig;o Penal; Segundo: Viqlación de los artículos 189, 
190, 191, 195 y 212 del Código de Procedimiento Criminal; 
Tercer-o: Violacióq de los artículos 1382 y 1383 der Código Ci
vil, y Cuarto: Violación de los acápites 2o y 5P del .artfcülo 27 
de la L~y sobre Procedimiento de Casación. 

Consid$!rando, en' cuanto al primer medio, por el cual 
pretenden' los recurrentes -que la Corte a-quo violó en la sen
tencia recurrida los textos legales que en él señalan, al fundar 

' 
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su criterio respecto de la no ·culpabil idad del prevenido Rafael 
Cabrera, en la declaración del testigo José Agustín Peña,: ha
biendo depuesto contrariameqte a éste seis testigos de la 
causa. 

Considerando, que la Corte a-quo, usando -de su sobera
no poder para apreciar la prueba, edificó su convicción, res
pecto de la no culpabilidad del acusado Rafael Cabrera, comó 
autor de los delitos que se Ie ·imputan, por la ponderación que 
hizo de los hechos de la causa y de la deposición del testigo 
que consideró idóneo, rechazando los otros testimonios por 
]laberlos apreciado como interesados, unos, y COJ1t·radictorios, 
los otros; que .al estatuir como lo ha hecho, la sentencia recu
rrida escapa al control de la Suprema Corte de Justicia, y pro-
cede, por lo tanto, el rechazo de l primer medio. · · 

Considerando, en cuanto al segundo medio, por el cual 
sostienen los recurrentes que la Corte a-quo violó los artículos 
de la ley que en él indican, al cjecidir, por el motivo expresado 
en la sentencia impugnada, que eran improcedentes sus con
clusiones subsidiarias, · mediante las que pidió que "en caso 
de que se considerara no culpable al acusado Cabrera como 
autor principal, se le juzgara como coautor o cómplice-! ya que, 
para descargar a dicho acusado, ha debido previame·nte exami
nar' todas las hipótesis para comprobar su impunibi(idad como 
autor principal o como coautor o cómplice". 

Considerando, que la Corte a-quo: para rechazar las re
feridas conclusiones subsidiarias, se basó en el motivo que ex-
pone en el quinto consideran.do de la sentencia atacada, así \ 
concebido: "que las conclusiones subsidiarias presentadas por 

· la parte civi l constituída, tendientes a que Alfredo Cabrera 1 sea 
considerado coautor o cómplice de un delito pi perseguido ni 
juzgado, son infundadas é improcedentes, toda vez que sin' la 
sustanciación de los hechos, es imposible establecer la compli
cidad alegada, y que, en consecuencia, tal.es conclusiones;sub-
sidiarias deben ser rechazadas". / . 1 

. Considerando, que no obstante no ser lo sufi~iente cÍaros 
y apropiados los términos empleacjos por la expre~ada Corte 
en el transcrito motivo, ello no conduciría -a la casación de· la 
sentencia impugnada, porque habiendo ésta comprobado la no 
culp<J:bilidad del acusado Cabrera, por la depuración que , hizo 
de los hech()s de la causa, se ?ebe reqmocer que por dicho 
motivo, la mencionada Corte, se ha referido a que nq hay~ he
cho comprobado ~n el proceso para justificar que Cabre(a fue- · 
ra cómplice qe ningun<? de l9s delitos qu~ se persiguen; que, 
por -consiguiente, no existe la violación invocada en .este me-
dio, el cual también se recha~a. 

1 

\ 
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Considerando, en cuanto al tercer medio, por el cual· al¿ 
gan los recurrentes que la Corte a-:quo violó en la sentencia 
ataéada los artícu los 1382 y 1383 del -Código Civil, al declarar
se incompetente para estatuir sobre sus intereses civiles. 

Considerando, que es de principio en nuestro procedi
miento criminal que el tribunal represivo no es competente 
para fallar sobre los daños y perJuicios reclamados ·por la pa-r
te civi l, cuando ·el inculpado ha sido descargado por no haber 
cometido ninguna violación a la ley penal ; que, por tanto, al 
reconocerlo así la Corte a-q~w, en la sentencia impugnada, no 
ha incurrido en la violación alegada en este medio, y procede, 
en consecuencia, su rechazo. 

Considerando, en cúanto al cuarto medio, Último del re
curso por el que' sostienen los recurrentes que la Corte a-quo 
violó en la sentencia impugnada el artículo 27 de la Ley sobre 
Procedimiento ' de Casación , en sus acá pites 2o y so, al rehusar . 
decidir (acápite 2°), sobre el pedimento contenido en sus con
clusiones subsidiarias; y al no dar motivo (acápite 5°), para ne-

. garse a conocer y fallar su demanda de 'daños y perjuicios. · 
Considerando, que, en cuanto a lo primero, o sea la 

pretendida violación del acápite 2° de la citada ley, procede su 
rechazo, por infundada, puesto que por el ordinal segundo del 
dispositivó del fallo recurrido , se comprueba que éste, al re
chazar las conclusiones subsidiarias, estatuyó sobre el pedi
mento contenido ~m las mismas; que, en cuanto concierne a 
lo segundo, es decir, a la alegada violación del acápite 5o de la 
indicada ley, procede igualmente su rechazo, ya que la Corte 
a-quo dió suficiente motivo para abstenerse de cbnocer y fa 
llar la demanda de daños y pér.juicios de la pa¡:te civil, al ex
presar en · el sex,to considerando de la sentencia, "que recon0-
cida la inculpabilidad del acusado Cabrera, cesaba ipso-facto 
su competencia para conocer y fallar la apelación incoada por 
la parte civil , toda vez que, inexistentes los delitos imputados, 
no puede existir la ,consecuencia accesoria de daños y perjui
cios que de •eua se pretende derivar"; que, po'r .consiguiénte, el 
cuarto medio también se rechaza. 

Por tales motivos, Primero:- rechaza e)1 recurso de ca
sación interpuesto por el Lic. -Miguyl Angel Feliú, en nembre 
y re~resentación .de los Señores Eulogió Sánchez hijo · (a) Mo
zo, e Inés Veloz Guzmán, parte · civiJ constituída en la caHsa 
seguida al Señor Alfredo Cabrera, contr-a sentencia de la Cqrt~ 
de Apelación del Departamento de· Santiago, de fecha nueve de 
Diciembre del mil novedentOs treinta y seis, cuyo dispositivo 
dice así: "Ralla: 1° Que ·debe declarar y de<;lara que no se ha 
probado la culpabilidad del prevenido Alfredo Cabrera, de ge-
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nerales expresadas, descargado por sentencia del Juzgado de 
Primera Instan~ia del Distrito Judicial de Santiago\ de fecha 
siete de Julio del año en curso, por no existir los delitos de 
violación de domicilio y robo de doscientas ochenta libras de 
queso y,: un par de árganas nuevas, delitos que le fueron im
pytados • por la querellante y el Señor Eulogio Sánchez alias,. 
Mozo; 2° Que debe rechazar y al efecto rechaza las conclusio-· 
nes subsidiarias pidiendo que el Señor Alfredo Cabrera sea 
considerado coautor o cómplice, por infundadas e improce
aentes·; 3o Que debe declarar y al efecto de<Jara, que esta Cor
te es in~ompetente para conocer y fallar la acción en daños y 
perjuicios intentada por los Señores Inés Veloz y Eulogio Sán
chez, alias. Mozo, conforme con la apelación incoada por ellos 
en fecha ocho de Julio del año-en curso; 3° Que debe conde
nar y condena a los Señores Eulogio Sáochez alias Mozo e Inés 
Veloz, al pago de las costas de esta · rnstancia"; y Segundo: 
Condena a dichos recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A'. Jupiter.-Migue/ Ricardo R.-Dr: ._ 
7. Franco Franco.-C. ArmandoRodríguez.-N. H. Pichardo .. ~ 
Mario A. Saviííón.-Abigaí/ Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día treinta y uno de Enero del mil novecientos treinta y ocho, 
l0 que yo, Secretario General, t:ertifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, ~A TRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA ' 
EN NOMBRE DE LA REPU.BLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic. Ra-
món _5. Cosme, en nombre y representación de los nombrados -.4. 1 
Clemente Mateo, mayor de edad, casado, comerciante, Ventura 
Mateo, mayor de edad, soltero, Vinici9 Mateo, mayor de edad, 
soltero1 y Manuel Antonio Mateo, mayor de edad, soltero, to-
dos agricultores, domiciliados y residentes en Caballero, Sec-
rción de la común ·de Cotuí, contra sentencia def Juzgado de 

.. 
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Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 
siete de Diciembre de mil novec'ientos treinta y seis. · 

Vista el acta .del recurso de casación levantada en la Se
tretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha catorce 
de Diciembre del mil novecientos tTeinta y seis. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casa<;:ión, después de haber deliberado y vistos los artículos 3 
del Código de Procedimiento Criminal, 1°. de la Ley No. 43, y 
24 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que son .hechos .debidamente comprobados 
en el presente caso: a)_ que con motivo de la demanda en rei
vindicación, de una propiedad rural radicada en el sitio de Ca
ballero, intentada por Agapito. Moronta y Amado Castillo Veras, 
intervino sentencia dictada por elJuzgado de Primera Instan
cia del . Distrito Judicial de La Vega, por la cual se condenó al 
Señor José María Mateo al desalojo de la referida ·propiedad, 
eh razón de que, según expresa la set1tencia, . la . mencionada 
porción de terreno pertenece a los Señores Agapi,to Moronta y 
Amado Castillo Veras; b) que después, el Señor José María Ma
teo interpuso recurso de d·pelación contra la indkada senten
cia; e) que posteriormente, y sin revelarse en forma ostensible 
y legal el resuHado del recurso de apelación interpuesto, la 
sentenCia, e·manada como se ha dicho, de aquel Juzgado, f.ué 
ejecutada con auxilio de laJuerza pública, haciéndose mérito 

-de qué esa sentencia era eje'Clltoria provisionalmente; d) que 
después de la ejecución provisional, el Señor Amado Castillo 
Ve'ras, se querelló cóí1tra José María, Clemente, Ventura, Vini
cio, Baldemiro, Manuel Antonio y Carolina, todos Mateo, Ca
simiro )\1onegro y Mercedes Díaz, por haberse estes introduci
do en 11a propiedad de la cual estaba en posesión, en yirtud de 
los derecho? que le acordaba la sentenci~ ejecLltada, devastando 
las cosechas y robando el ·cacao, a más de que algunos de eLlos 
amenazáron al Señor ·.fabriciano Peralta; esta quetella fué pre
sentada el diez y sejs de Novi€mbre de mil novecientos treinta 

- y seis; e) que en la audiencia fijada para el conocimiento del 
caso, el Lic. Ramón S. Cosme, abogado de los inculpados, pi
dió el sobreseimiento de la cuestión pehal, hasta que la cues-; 
tión civil pendiente haya sido resuelta por los Tribunales Civi
les; f) que el Lic. Julián Suardí, abogado d'e la· parte[. civil con
cluyó ''pidiendo que fuera reenviado el conoci!lliento de la 
causa"; g) que el Juzgado de lo Correccional de -~a Vega;~por 
su sentencia del siete de Diciembre de mil novecientos treinta 

/ 
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y seis, desestimó li excepció.n prejudicial propuesta por el abo
gado de los inculpados, y di-spuso: · 1°.: confirmar el defecto 
pronunciado contra José María Mateo; 2°.: declarar a los incul
pados Clemente, Ventura, Vinicio· y Manuél Antonio Mateo, 
convictos de haberse introducido en la -propiedad de Amado 
Casti llo Veras, sin permiso de éste, y en consecuencia conde
na, apreciando en favor ele los inculpad9s, circunstancias ate- . 
nuantes, a Clemente Mateo a sufrir la pena de cinco días de 
prisión y veinte pesos de multa; y a Ventura Mateo, Vinicio Ma
teo y Manuel Antonio Mateo a ·Sufrir la pena ele cinco días de 
prisión y al pago de cinco pesos de multa, y todos, solidaria
mente al pago de las costas; 3°.: descarga a Jose María Mateo, 
Baldemiro Mateo, Casimiro Monegro, Carolina Mateo y Merce
des Díaz, por insuficiencia de pruebas. 

Considerando, que contra esta sentencia interpusieron re
curso de casación los inculpados Clemente; Ventura, Vinicio y 
Manuel Ant9nio Mateo, alegandQ violación de la Ley y om·isión 
de pronunciar con respecto al sobreseimiento pedido por los 
acusados. · 

Considerando, que las cuestiones prejudiciales son aquellas 
· . que versan sobre uno de los elementos esenciales de la infrac

ción y que no pudiendo ser resueltas incideñtalmente por la 
jurisdicción repr~siva, requieren una instancia distinta y princi-

, pal; que en nuestro derecho, la más interesante y frecuente de / 
las cuestiones prejudiciales, es la excepción de propiedad, pues 
el conocimiento y juicio de los asuntos relativos a la propie-
dad inmobiliaria, pertenece exclusivamente a los Tribunales Ci-
viles; que cuando un acusado ·o prevenido alega como defensa 
esa excepción, y ésta, se encuentra ligada a la persecución, de 
tal manera que la existencia del delito aparezca subordinada, 
a la condición de que dicho acusado o prevenido sea o no pro
pietario, se debe necesariamente sobreseer el juicio de lo penal, 
mientras los Tribunales competentes estatu ren sobre la excep-
ción prejudicial de propiedad; en tales casos, los jueces repre-
sivos deben fijar un breve plazo, para que los jnteresados apo-
deren a la jurisdicción correspondiente. 

Considerando, que la Suprema Corte declara que el ar
tículo 1°. de la Ley No. 43, al disponer: •·Toda persona que se 
introduzca en una heredad, finca o plantación, sin permiso del 
dueño, arrendatario o usufructuario", etc. ha· querido protejer, 
no solamente a los propietarios en el sentido estricto de la ex
presión, sino ·también a todas aquellas personas que tengan 
una posesión en las condiciones legales y con las apariencias 
de la propiedad, pues únicamente esa interpretación, se conci 
lia con el carácter genérico de las palabras usadas por el legis-
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lador; pero declara asimismo la Suprema Corte, que la aplica-
~ cación de las sanciones pronunciadas p.or ese texto, está subor

dinada al hecho de que el inculpado no sea dueño, arrendata
rio, o usufructuario de la heredad, finca o plantación en la cual 
se introdujo. 

Considerando, que desde el mo~ento en que los inculpa
dos Mateo presentaron a l Juez de Primera Ihstancia de La' Ve
ga, la excepción de propiedad, y encontrarse ésta ligada a la 
infracción de que se les inculpaba, de introducción a una here
dad, finca b plantación de los Señores Agapito Moronta y Ama
do Castil1o Veras, por lo mismo que el Juez de lo represivo no 
tiene ninguna competencia para dirimir la cuestión de propie-"' 
dad, debió ·sobreseer el conocimiento de la persecución y fijar 
plazo para que fuese apoderada la Corte de .Apelación de La 
Vega, de la apelación interpuesta contra• sentencia del diez y 
ocho de Febrero de mil novecientos treinta, en virtud de cuya 
ejecución pro.visional advino la posesión de Amado Castillo Ve
ras; sobre todo cuando el propio Juez ha reconocido, en su sen
tencia del siete de Diciembre de mil novecientos treinta y seis, 
impugnada ppr el pre~ente recurso: ••que el estado del litigio 
sobre la reivindicación de la propiedad en que se delata han 
ocurrido los hechos d~ introducción, devastación y robo de· cose
chas, parecía imponer el sobreseiminto", frases implicativas del 
carácter de ';seriedacl que el Juez a-qua atribuyó a la excepción 
prejudicial; que además, el hecho de 'que Agapito Moronta y Ama
do Castillo Veras, estuviesen en posesión en virtud de la ejecu
ción provision.al de la sentenc,:ia del Juzgado de Primera Ins
t.~mcia de ~a Vega, -dictada en defecto y en atribuciones civiles, 
e.n fecha diez y ocho de Febrero de mil novecientos treinta, en 
perjuioio de José María Mateq, no conlleva ningún reconoci
miento definjtivo de propiedad o posesión, qi excluye t~mpoco 
la posibilida~ de que ante la Corte fueran deClarados los pre
venidos Mateo o José M. Mateo, dueños de la heredad ,o plan
tación en que se introdujeron, circunstancia que excluiría la in
fracción al artículo 1°. de la Ley N°. 43; por consiguiénte, ·pro
cede casar l.a sentencia recurrida, por violacíón de las re·glas y 
principios que rigen las excepciones prejudiciales_. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fe
.cha .siete pe Diciembre del mil novecientos treinta y seis, · en la 
causa:seguida a los nombrados Clemente Mateo, Ventura Ma
·teo, Vinicio Mateo y Manüel Antonio Mateo, y envía el asunto 
p~ra ante ,el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Samaná: 

(Fii:mados): Augusto A. Jupiter.-Migu"et Ricardo R.-



BOLETÍN JUDLCIAL. 

Dr. T. Franco Franco.- C. Armando Rodríguez.- N. H. Pi
, chardo.-Mario A. Saviñón.-Abigaíl Montas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces qu·e más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta .y uúo. de Enero del mil nnvecientos treinta y 
ocho, lo que yo, §e.cretario General, cer_tifico.-(Firmado ): EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINI'CANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre· el recurso de casación interpuesto por el Lic. Ra
món S. · Cosme, en nomb1:e y representación de los nombrados 
Vinicio Mateo', mayor de edad, soltero, Manuel Antonio Mateo 
(a) Bolo, mayor de edad, soltero, Ventura Mateo, mayor de 
edad, soltero, Baldemiro Mateo, mayor de edad, casado, y Cle
mente Mateo, mayor de edad, casado, agricultores los prime
ros, y el último comercia.nt~. domiciliado\ y residentes en 
Caballero, Secoión de la común de Cotuí, contra sentencia del 
Juzgado de PrimeTa Instancia del Distrito Judicial d~ La Vega, 
de fecha diez y ocho de Marzo del mil novecientos treinta y siete. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
taría del Juzgado, en fecha diez y nueve de Marzo del mil no-
vecientos treinta y sjete. · 

Oído al Magistrado Juez Rel~tor. , 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

Repúbliéa. · 
La Suprema · Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, despué~ de haber deliberado y vistos los artículos 1°. 
de la Ley N°. 43, 3 del Código de Procedimiento Crirp.inal y 24 1 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. _ 

Considerando, que son hechos constantes en el presente 
caso: a) que e.n fecha siete de Diciembr~ de mil novecientos 
treinta y seis, el J,uzgado de lo C~rreccional del Distrito Judi-

. cial de La Vega, .dictó sentencia por la cual desestimaba la ex
cepción de propiedad que le fué presentada y condenó a los 
inculpados Clemente, Ventura, V:inicio y Manuel Antonio Ma
teo, por el delito de haberse introducido en l'a heredad de Ama
do Castillo Ver-as; b) que por querella presentada el diez y siete 
de Diciembre de mil rwvedentos treinta y seis, el mismo Juz
gado · dictó sente.o._cia con fecha diez y ocho de Marzo de mil 
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novedentos treinta y siete, cuyo dispositivo se resume así: 1°: 
declara a los prevenidos Ventura Mateo, Clemente Mateo, Vi
nido Mateo, Baldemiro Mt~te6 y Manuel Antonio Mateo (a) 
Bolo, convictos de haberse introducido en heredad de Amado 
Castillo Veras, sin permiso de éste, y les condena, apreCiando 
en su favor cfrcunstancias atenuantes, al pago de una multa 
de cinco pesos cada uno; 2°: les condena igualmente al pago 
solidario de las costas, taóto penales como civiles, distrayendo 
estas últimas~en provecho del Lic. Julián Suardí, quien afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte. 

Considerando, que contra esa sentencia interpusieron re..: 
curso de casación los inculp.ados Vinicio Mateo, Manuel Anto
nio ,Mateo (a) Bolo, Ventura Mateo,' Baldemiro Mateo y Cle
mente Mateo. quienes lo fundan en no encontrarse conforme 
con el referido fallo. -

Considerando, que las cuestiones prejudiciales son aque
llas que versan sobre uno de los elementos esenciales de la 
infracción, y que no pudiendo ser resueltas incidentalmente 
por la jurisdicción repre§iva, requieren una instancia distinta_ y 
principal; que en nuestro derecho, la más interesante y fre
cuente de las cuestiones prejudiciales, es la excepción de p..ro
piedad, pues el conocimiento y juicio de los asuntos relativos 
a la propiedad inmobiliaria., pertenece exclusivamente a los 
Tribunales Civiles; que cuando un acusado o prevenido alega 
como defensa esa excepción, y ésta, se encuentra ligada a la 
persecución, de tal manera que la existencia del de li to aparez-

·- ca subordinada, a la condición de que dicho acusado o preve
nido sea o no propietario, se debe necesariamente ~obreseer 
el juicio de lo penal, mientras los Tribunales competentes es
tatuyen sobre la excepción perjudicial de propiedad; en ta les 

· casos, los jueces represivos deben fijar un breve p l a~o. para 
que los interesados apoderen a la jurisdicción correspondiente: 

Considerando, que la Suprema 'Corte declara que el ar
tículo 1° de la Ley No 43, al disponer: "Toda persona que se 
iHtroduzca en una heredad, finca o plantación, siH permiso del · 
dueño, arnmdat~rio o usufructuario", etc. ha querido protejer, 
no sol(\m<mte a los propietarios eH el sentido estricto de la ex-: 
presi.én, · sino también a todas aquellas persoúas <'}U e teHgan 
una posesión en las condiciones legales y con las apariencias 
de la propiedad, pues únicamente esa interpretación, se con
cilia con el carácter genérico de las palabras usadas por el 
legislador; pero declara asimismo la Suprema Corte, que la 
aplicación de las sanciones pronunciadas por ese texto, está 
subordinada al hecho de qHe el inculpado flO sea dueño,. arren-

,. 
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datario, o usufructuario de la heredad, · finca o plantación en 
la cual se introdujo. 

Considerando, que desde el momento en que los inculpa
dos adujeron por· ante el Juez a-quo, de manera formal, que 
s i se introdujeron en la heredad ·de Amado Castillo Veras fué 
para ocupar una casa sobre la cual pretenden mantener dere
chos de propiedad , por lo mismo que el Juez de lo represivo 
no tiene ninguna competencia para dirimir las excepciones de 
propiedad inmobiliaria, debió sobreseer el conocimiento de la 
persecución, y fijar plazo para que fuese apoderada la Corte de 
Apelación de La Vega, de la apelación interpuesta contra sen
tencia del diez y ocho de Febrero de mil novecientos treinta, en 
virtud de cuya ejecución adyino la ·posesión de Amado Castillo 
Veras; sobre todo cuando, frente a la pre~ensión claramente 
ex puesta por la Señora Mercedes Díaz Vda. Mateo, el Juez 
a-quo se encontraba con esta frase vacilante del propio que
rellante: ''que él compró la propiedad esa pero no sabe si la 
casa le pertenece", vacilación harto impropia para servir de 
asidero, a la infracción prevista por la Ley No 43; que además, 
el ~echo de que Amado Castillo Veras estuviese en posesión, en 
virtud de la ejecución provisional d~ la sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia de La Vega, dictada en defecto y en atri
buciones civiles, en fecha diez y ocho de Febrero de mil nove
cientos treinta, en perjuicio de José Mada Mateo, no conlleva 
ningún reconocimiento definitivo de propiedad o posesión, ni 
excluye tampoco la posibilidad de que ante la Corte, fueran 
declarados los prevenidos Mateo o José María Mateo, dueños 
de la heredad o de la casa en que se introdujeron, circunstan
cia que incluiría la infracción de que estaban inculpados; que 
por otra parte, no es necesario para la adniisión de la excep
ción de propiedad, con relación a la casa, que un acto o sen- . 
tencia especial solucionase las pretensiones de los Mateo, por
que los derechos de Amado Castillo Veras sobre la heredad en 
que está enclavada, son hasta ahora , como se ha dicho, esen
cia!Ínente revocabl1es, y porque la aplicación de una pena, de 
acuerdo con el artículo 1 o de la Ley No 43, supone resuelta ne
gativamente la condición· de dueño, usufructuario o arrendata
rio; que si bien el Juez a-quo hubiese podido, por apreciación 
de la verosimilitud de las pretensiones de Mercedes Díaz Vda. 
Mateo, declarar la excepción de propiedad inmobiliaria caren
te de seriedad, no es menos cierto, que de la sentencia impug
nada no resulta de ninguna manera, tal juicio, ni existen en 
ella indicios o circunstancias . que permitan reconocerlo; por 
consiguiente, procede casar. la sentencia recurrida por viola-
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ción de las reglas y prindpios que rigen las cuestiones preju
diciales. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega , de 
fecha diez y ocho de Marzo del mil novecientos treinta y siete. 
en la causa seguida a los nombrados Vinicio Mateo , Manuel 
Antonio Mateo (a) Bolo, Ventura Mateo, Baldemiro Mateo y 
Clemente Mateo, y envía el asunto para ante el Juzgado de 
Primera Instancja del DistrHo Judicial de Samaná. .. 

(Firmados):- Augusto A. Jupiter. - Niguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco. - C. Armando Rodríguez .-N. H. Pi
chardo.-Nario A. Saviííón.-Abigaíl Nontás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba- figuran, en la audiencia pública 
del día treinta y uno de. Enero del mil novecientos treinta y ocho, 
Jo que yo, Secretario General, certifico:- (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ : 

-·---
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. \ 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. ' 

Sobre el recurso de casación interpuesto por .el nombrado 
Rogelio Hidalgo, mayor de edad, soltero, agricultor, domicilia
do y residente ·~n la Común de Sabana de la Mar, contra sen
tencia d_el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Samáná, de fecha <,:atorce de Abril de mil novecientos trein-
ta y siete. . . 

· Vista el 'acta del recurso de casación levantada en Ja Se
cretaría del Juzgado, en fecha diez y·'siete de Abril del mil no-
vecientos treinta y siete. - -

Oído al Magistrado Juez Relator: 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General qe la 

República, ad-hoc, Lic. C. Armando Rodríguez. \ 
La Suprema Corte de JustiCia, en funciones de Corte de 

Casación, después de hab~r deliberado y vistos los artículos 75, 
76, 85 de la Ley de_ Policía, y 24. de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación. , 

Considerando, que la sen(!encia recmrrida admite, com0 
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comprobados, los hechos siguientes: 1), que el nombrado Ro
gelio Hidalgo, fué sometido a la Alcaldía de la con~ún de Saba
na de la ·Mar, inculpado de que reses suyas que se encontraban 
vagando, ocasionaron daños en la propiedad del Señor Fran
dsco Puello; 2), que la Alcaldía mencionada, por su sentencia . 
del once de Marzo del mi l novecientos treinta y siete, condenó 
.al inculpado Rogelio Hidalgo, por el hecho arriba ~xpresado, 
a pagar un peso oro de multa, dos pesos .de indemnización por 
los daños que causaron sus an imales al Señor Francisco Pue
llo y al pago de los costos; 3), que de esa sentencia apeló el 
inculpado Rogelio Hidalgo, y el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Samaná, en sus atribuciones correccio
nales, conoció de dicho recurso, y por su sentencia del catorce 
de Abril del mil novecientos treinta y siete, confirmó la: sen 
tencia apelada y condenó al .apelante' al págo de los costos de 
ambas instancias. · 

<:;onsiderando, que inconforme oon el fallo que se acaba 
de mencionar; interpuso el prevenido Rogelio Hidalgo recurso 
de casación, en .tiempo oportuno. 

Considerando, que el juez a-quo, fuüdándose en el hecho 
de que ánimales s1:1eltos que estaban .al cuidado de su dueño, 
el prevenido Rogelio Hidalgo, por descuido de éste, se introdu
jeron en la propiedad de l Señor -Francisco -Puello, en la cual 
causaron daños, conqenó a dicho p·revenido, en virtud de los 
artículos 76 y 101 de la Ley de Policía, a un peso de multa, 
además de la indemnización por los referidos daños. 

r Considerando, que el legislador, al dictar la disposición 
del artícu lo 76 de la Ley de Policía, sólo tuvo el propósito ·de

1
es

tablecer un procedimiento · expedito y rápido pai<a _justificar el 
monto de la reparación civil por los daños causados por ani
males sueltos en los terrenos destinados a la agri,cultura, por 
lo que al imponer la sentencia ·recurrida una sanción penal por 
ese hecho al prevenido Rogelio Hidá lgo, basándose en. los ar
tículos 76 y 101 de la Ley de Policía, hizo ·de estos textos lega
les una errada ap licación. 

Considerando, que el hecho cometido por dicho preveni
do, según ha sido comprobado por la sentencia recurrida, se 
encuentra erijido en infracción y sancionado a la vez por el 
apartado segundo del artículo 85 de la citada Ley de Policía, el 
cual dispone que el dueño, encargado, mayoral o peones al 
servicio de la casa, que por su negligencia o descuido fueren 
causa de que animales se escaparen de 'los~ cercados o hicieren 
daños de cualquier naturaleza, incurrirán en la pena de cinco 
días de prisión y cinco pesos de multa . 

Considerando, que no obstante lo que se acaba de expre-
' 



38 . BOLETÍN JUDICIAL. 

sar, no procede en el presente caso la casación de la sentencia 
impugnada porque siendo el recurso del prevenido, éste no 
tendría interés en obtenerla, puesto que con ellq agravaría su 
situación; que, sin embargo, como la sentencia recurrida no 
contiene una exposición de hecho necesaria para que la Supre
ma Corte de Justicia pueda apreciar, si frente a los términos 

. del artículo 75 de la Ley de Policía, la imposición de la pena 
que contiene se encuentra justificada legalmente, procede, ca
sar, por falta de motivos, la expresada sentencia, puesto que 
en ello tendría interés el prevenido, en razón de que la casa
ción así obtenida, lejos de perjudicarlo, podría aprovecharle, 

· porque la existencia de la infracción p1:evista por,el apartado 
segundo del artículo 85 de la Ley de Policía, está subordinada 
a la condición de que los terrenos en que se encuentren las la
branzas, · estén o no _en la.s- zonas declaradas agrícolas, en con
formidad con la disposición del artículo 75 de dicha ley . 
.r • Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juzga.,

do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, de 
fecha catorce de Abril del mil novecientos treinta y si'ete, en la 
causa seguida al nombrado Rogelio Hidalgo, y envía el asunto 
para ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Duarte. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Migue/ Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-N. H. Pichardo.-Mario A. Saviñón.
Abigail Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figu~an, en la audiencia pública 
del día treinta y uno de Enero del mil novecientos treinta y 
ocho, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. 
A. ALVAREZ. 
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